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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la'capital

Un año . "80 pesetas
Seis meses . . . . . 42 »
Tres » .... 22 ' »

¡PAGO ADELANTADO

Suscripción para la capital

Un año . .. 
Seis meses . 
Tres- »

Ejemplar; 1,00

. ' 75 pesetas
' . 40 >

. 21 »• '

Atrasado: 2,00

. Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, X)anári£s y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a luR veinte días de su promulgación.

Se entiende-hecha la promulgación el día en que termínala inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo V del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcalaes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta el. recibo del número si- 
guiente.=Los señores. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de'este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente' para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año. • .

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

GOBIERNO CIVIL
•---------- _----------------------------------------------------------------------

Circulares.
. En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 29 del 
■actual, número 18J, aparece el si
guiente Decreto de los Ministerios 
de Hacienda y de Agricultura:

«Al poco tiempo de crearse, en él 
año mil novecientos veinticinco, el 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, y ante la insuficiencia de sus 
medios económicos para atender 
diversas necesidades crediticias del 
campo' español, se inició la aproba
ción de una larga serie de disposi
ciones, mediante las cuales el Teso
ro püfilico le fué facilitando, en" 
concepto de anticipos, diversas su
mas,-a fin de que las invirtiese en 
la concesión de préstamos á los 
agricultores.

Las referidas disposiciones fija
ban la distribución que en cada ca
so debía hacerse de los intereses 
percibidos, estableciendo que la 
participación del Tesoro sé ingresa
se eri la cuenta de Rectírsos even
tuales del mismo y que la del Ser
vicio s e destinase a atender sus gas
tos de gestión y a constituir un fon
do de reserva para fallidos.

Esta norma, sin embargo, fué al
terada en la operación denominada 
de Regulación del Mercado de Tjri- 
go, iniciada por Decreto de nueve 
de mayo de mil novecientos treinta 
Y tres, y cuyo artículo quinto- esta
bleció que la participación del Te
soro en los intereses percibidos se 
aplicase exclusivamente a la consti
tución de un fondo de reserva para 
hacer frente a incidencias y fallidos.

En el posterior Decreto de trece 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro por el que se reorga
nizó el Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola, y en su artículo terce-. 
ro, el Gobierno'arbitró la fórmula
mediante la cual la única aportación 
de diez millones de pesetas hecha 

su capital pudiese ser incrementa
da hasta llegar a los setenta y cinco 
millones de pesetas, cifra-fijada en 
su Decréto-ley fundacional, de vein
ticuatro de marzo de mil novecien- 

veinticinco, y a este efecto es
tableció que en lo sucesivo las par- 
mipaciones del Tesoro en los inte

reses devengados por los présta
mos otorgados con cargo a sus an- 
rntpos se aplicasen a aumentar el 

. re‘erido capital y se computasen

como nuevas entregas efectuadas a 
cuenta del mismo.

Al dictarse esta norma en el men
cionado Decreto de trece de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro no se hizo mención de la 
aplicación concreta que, para cons
tituir un fondo de reserva, se seña
ló a la participación del Tesoro en 
la operación de Regulación del Mer-, 
cado de Trigo, lo que requiere ser 
objeto de la consiguiente aclara
ción, toda vez que si, haciendo ca
so omiso de esta circunstancia, di
cha participación se destinase a au
mento del capital, aquella impor
tante operación, cuya formalización 
y liquidación quedaron en gran par
te interrumpidas al iniciarse nuestra 
Guerra de Liberación, quedaría pri
vada de toda .previsión para enju
gar los fallidos.

Por cuanto antecede, a propuesta 
délos Ministros de-Agricultura -y 
Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara sub

sistente el artículo q.uinto del De
creto de nueve de mayo de mil no
vecientos treinta y tres, y, en con
secuencia, la participación del Esta
do en los intereses percibidos por 
préstamos otorgados para la Regu
lación del Mercado de Trigos se 
aplicará a la constitución de un fon
do de reserva para hacer frente a 
incidencias y fallidos.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Barcelona a siete 
de junio de’mil novecientos cuaren
ta y nueve.=FRANCISCO FRAN- 
CO.=E1 Ministro de Haciefrda, Joa
quín Benjúmea Burín.=El Ministro 
de Agricultura, Carlos Reín Segura».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 1 de julio de 1949.
El Gobernador, »

"alejandro Rodríguez de Vatcárcel;-

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 29 de 
junio, número 180, aparece el si- 
guiente*Decreto del Ministerio de 
Agricultura: -

«Persistiendo las mismas causas . 
cjue determinaron la promulgación 
de la Ley de treinta ¿e junio de mil 
novecientos cuarenta y u.io, sucesi
vamente prorrogada, y últimamen

te por el Decreto de cuatro de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, a propuesta del Ministro-de 
Agricultura y previa deliberación 
•del Consejo de-Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se prorroga 

la clausura temporal de los. molinos 
maquileros hasta primero dejtinio 
de mil novecientos cincuenta, que
dando subsistente lo establecido en 
lá Ley de treinta de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Artículo segundo.—Se- autoriza a 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo para que pueda 
proceder a clausurar temporalmen
te, sin indemnización, durante la re
cogida de los productos interveni
dos,. los molinos maquileros y de 
piensos que estime conveniente y 
durante, el tiempo que considere 
oportuno.

Artículo tercero.—Igualmente se 
autoriza a la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo pa
ra que pueda llegar a desmontar las 
piedras y elementos accesorios de 
aquellos molinos qtte infrinjan rei
teradamente las disposic ones lega
les vigentes. ,

Así lo dispongo por el presente 
te Decreto, dado en Madrid a die
cisiete de junio de mil novecientas 
cuarenta y nueve.—FRANCISCO 
FRANCO.—El- Ministro de Agri
cultura, Carlos Reín. Segura».

Lo qué se hace público en este 
periódico oficialpara general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 1 de julio de 1949.
El Gobernador, 

alejandro Rodríguez de "Valcárcel

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 22 del actual, Sección 1.a, Ne
gociado 3.°, me dice lo siguiente:

«Visto el expedienteinstruído por 
xel Ayuntamiento de Villangómez 
.(Burgos), con motivo de la pensión 
solicitada por D.a Teodosia Apari
cio Esteban, como viuda del que 
fué Secretario de dicha Corpora"- 

^ión municipal, D. Tirífilo Mambri- 
11a Aparicio, fallecido el día 15 de 
abril de 1948; cuyo expediente ha 
sido remitido a este Ministerio al 
objeto de verificar el prorrateo de

terminado en el artículo 46 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924,

Resultando: Que el'causante pres
tó sus servicios por un espacio de 
más de veinte años en los Ayunta
mientos de Quemada, Santa Cruz 
de la Salceda, Sarracín, Villalba de 
Duero, La Cueva de. Roa, Villan
gómez (todos de. la provincia de 
Burgos), Vega de Pas (Santander) y 
Villabermudo de Ojeda (Falencia), 
percibiendo como mayor sueldo 
durante más de dos años el de 2.'500 
pesetas anuales;"

Considerando: Que ei Ayunta
miento de Villangómez, a la vista' 
del expediente y teniendo en cuen
ta lo determinado, en el artículo 47 
del Reglamento antes mencionado, 

*¿cordó conceder la pensión solici
tada, fijando ésta én la cantidad de 
625 pesetas anuales, o sea el 25 por 
100 del sueldo regulador, .

Esta Dirección General ha verifi
cado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en que prestó sus servicios el cau
sante deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas 
mensuales:

Quemada, 1'43 pesetas.
Santa Cruz de la Salceda, L3‘2O.
Sarracín, 4'04.
Villalba de Duero, 1'10.
Cueva de Roa (La), 7'06.
Vega de Pas, 7'39.
Villabermudo de Ojeda, 8'15.
Villangómez, 9'71.
Cuyo total de 52'08 pesetas, equi

valente a la dozava partp de la pen
sión concedida, abonará íntegra y 
puntualmente el Montepío General 
de Secretarios, Interventores Y De
positarios dé fondos de Adminis- 
ttación Local, a partir del día'16 de 
abril dé 1948—siguiente al del fa-^ 
llecimiento del causante — de con-'- 
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de s6 Reglamento de 10 
de mayo de 1946, recaudando para 
reintegrarse las cuotas*fijadas a los 
Ayuntamientos obligados a contri
buir al pago de la pensión.

Lo que, con devolución del ex
pediente para su' archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia, digo 
a V. E. para su conocimiento, de las 
Corporaciones contribuyentes y de 
la Interesada; significándole que -eL 
presente prorrateo deberá publicar
se, a sus efectos, en el B. O. de esa 
provincia». - . • . z

Lo que se publica en este perió-
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DE BURDOS

Diferencias 
a reintegrar

Pesetas

Cupo definitivo

Pesetas

Imposiciones a plazo de un año ....
Imposiciones a plazo de seis meses.

.- Imposiciones ordinarias
Cuentas corrientes a -la vista ......

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Número 
. de 
.registro

cual comparecerá ante la Ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial de esta ca- ‘ 
pital, dentro del término de d.ez 
días, conta los desde la inserción 
del presente en el «Boletín Oficial» 
a fin de practicar lo prevenido en el 
artículo 7.° de la Ley de 17 de 
marzo de 1908, por apercibimiento 
de lo establecido en el artículo 8.° 
de dicha disposición sino compa
rece, por ser segunda citación.

Dado en Toledo a 17 de junio 
de 1949.—El-Juez de- Instrucción,. 
Vicente de la Serna.

dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Racional Sindicalista.

Burgos 28 de junio dé 1949.-
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Caso de que la subvención con
cedida para sufragar los gastos de 
transporte desde almacén hasta lo
calidad de consumo no, alcanzare a 
cubrir su importe real, las Delega
ciones Locales deberán ponerlo en 
conocimiento de la Junta Provincial 
de.Precios a fin de que ésta, previas 
las oportunas justificaciones, pro
ceda a satisfacer las diferencias.

Para el pago de los arbitrios e im
puestos municipales que existan le- 
galmehte establecidos, esta Junta 
expedirá, juntamente con las órde- 
denes de suministro, abonarés por . 
importe de los mismos, que- serán 
satisfechos" por los respectivos al
macenistas.

Las infracciones que con respecto 
a la presente Circular se cometieran 
por los interesados al no cumpli
mentar cuanto se ' establece/ serán 
sancionadas con ef máximo rigor.

Burgos 28 de junio de 1949.—El 
Gobernador Civil, Alejandro Ro-

1 dríguez de Valcárcel.

Tpledó*
EDICTO

Don Vicente de la Serna y de Ma
zas, Magistrado, Juez de Instruc
ción de ésta ciudad y su partido, 
Hago saber: Que por este de 

mi cargo se tramita cumplimiento 
de ejecutoria de'la causa número 
15 de 1948, por estafa, contra Juan 
de la Cruz Sánchez, hijo de 'Fran
cisco y de Paula, de 24 años de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Puebla de Montalbán y vecino que 
fué de Toledo, con domicilio en 
Cabreras de San Sebastián, casas 
huevas, y últimamente con domi
cilió en Burgos, en carretera de, 
Arcos, 4.°, pabellón, 1.a puerta, y

Circular número' 2.201
Relación de precios oficiales de 
varios artículos para el mes de 

junio de 1949
A tenor de lo dispuesto en la 

Circular 511 de la Comisaría Gene
ral dé Abastecimientos y Transpor
tes («Boletín Oficial del Estado» 

'.número 81 de 22 de marzo de 1945), 
los precios oficiales que regirán du
rante el mes de julio para los artícu
los que se detallan, serán los si
guientes:

Aceite, venta en almacén, 8'728 
pesetas el kilogramo y venta al pú
blico, 9'00 pesetas el kilogramo.

Almortas, 1'35 y 1'50.
Algarrobas, 1'85 y 2'00.
Alpiste, 2'00.
Arroz corriente, 3'32 y 3'50
Azúcar blanquilla y pilé, -6'60 y 

7'00.
Azúcar terciada, 6'10 y 6'50..
Arroz especial, 7'32 y 7'50 
Bacalao lubina, 7'50 y 9'00 
Corvina (filetes), 11'40 y 13'00. 
Fargo (filetes), 10'40 y 12. 
Café tostado, 33'805 y 38'50. 
Chocolate, 10'55 y 11. 
Garbanzos, 6'45 y 7.

1 Dulce de membrillo, 8'08 y 9'50.
Guisantes, 2'20 y 2'50 
Habas, 2'70 y 3.
Harina de arroz en paquetes,de 

250 gramos, 8'50 y 8'80.
Harina racionamiento infantil al 

90 por 100,. 3'20 y 3'50. .
Harina condimentación al 80 por 

100, 3'60-y 4.
Judías, 5'95 y 6'50. 
Jabón, 5'05 y 5'50. 
Leche condénsada, 5'48 pesetas 

bote y 5'75 pésétas bote.
Lentejas, 5'05 pesetas kilogramo 

y 5'50 pesetas kilogramo.
Manteca fundida, 25'80 y 27'85.
Manteca en rama, 22'95 y 23'75 
Pasta para sopa, 5'60 y 6. 
Patatas tempranas, 1'625 y 1'75- 
Patata desecada, 8'05 y 9'50. 
Pulpa de remolacha, 0'527. 
Restos de limpia, 0'57. 
Salvado de cereales, 0'84. 
Tocino, 16'20 y 17.
Tocino de importación 19'20 y 20
Sémola de maíz, 2'6.0 y 3.
Tortas de coco y palmiste, 1'35.
Veza,' 1'20
En los precios oficiales para el 

aceite se encuentra incluido el re
cargo establecido por Circular 674 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y transportes.

Piensos.—Ce* arreglo a lo dis
puesta en.Norma "2 de la Circular 
676• dé la Comisaría General de 
Abastacimi ntos yTransportes(«Bo' 
létfn O ’Cial del Estado» número 
176 de 24-6 48); los precios oficiales 
señalados en la "presente relación 
para piensos Se eñtendérán de apli
cación exclusiva en los cupos que 
se reciban procedentes de fábricas 
almacenes del S. N. T. enclávados 
en provincias distintas a la de Bur
gos. • | cuyo actual paradero se ignora, el

Sexta Unidad de Tropas de Veteri
naria Militar

El día 8 del próximo mes de julio, 
alas 11 horas, se procederá a la 
venta, en pública subasta, de un 
-caballo, siete mulosy dos muías de 
desecho, <ri el cuartel que ocupa 
esta Unidad, sito en la carretera de 
Valladolid. El presente antfncio será 
de cuepta de los adjudicatarios.

Burgos 28 de junio dé 1949.

Alcaldía de Briviesca.
Presupuesto exraordinario para campo 

de deportes. . - ■ . ü
Cumpliendo lo dispuesto en el 

artífculo 241 de la vigente Ordena
ción de las Haciendas Locales; que- ' 
da expuesto al público, enlás Ofici
nas municipales, el presupuesto ex
traordinario número 2 dél ejercicio 
en curso, formado por el Ayunta- . 
miento para la construcción de un 
campo de deportes dentro del re
cinto del Mercada de Ganados y 
con los fondos obtenidos de la ven
ta del anterior, a fin de que durante 
los quince días siguientes al de la,, 
publicación de este anuncio en el 
B. O. déla provincia, puedan pre
sentarse contra el mismo las recla
maciones y observaciones que se 
estimen pertinentes por las perso
nas y causft% que detallan los ar
tículos 238 y 241 del Cuerpo legal 
citado.

Briviesca 25 de junio de 1949.= 
El Alcalde, Marino L. Linares.

El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em
presas, en oficio fecha 31' de mayo, me dice lo siguiente:

«Con fecha 31 de mayo de 1949, el Excmo; Sr. Ministro de Ha
cienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO
RACIONES LOCALES, ha acordado fijar, en las cantidades que a conti
nuación se indican, los cupos definitivos de- compensación municipal qué 
en el ejercicio de 1946 corresponda al siguiente Ayuntamiento de esa 
provincia, así como las diferencias a compensar en sucesivos pagos.

CAJA DE ______
Fundada en. 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierne 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
3 portoO

2 >/3 por 100
2 por 100

, ’l por 100 
Préstamos y créditos de todas clases.

SUCURSALES Y. AGENCIAS EN: « •
Medina de Pomar, Espinbsa de los Monteros; Villarcayo, Miranda 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado/ Villadiego, Sedaño, Mélgar de Ferna 

mental; Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de Yuso.
CAPITAL DE IMPONENTES: . 1

En 31 -de diciembre de 1947............ 118.864.895'44 pesetas
En 31 de diciembrede 1948..............  141.817,835'71 »

1753 |Santa Gadea del Cid
NOTA.—El número del registro corresponde al año 1947.
OTRA.—Las notificaciones’que se remiten para-que sean cursadas 

corresponden al Ayuntamiento cuyas liquidaciones del presupuesto de 
1946 fueron rectificadas a efectos de la fijación del cupo definitivo de com
pensación del expresado ejercicio.

Irpporta la presente relación las figuradas once mil ciento ochenta ■ 
y dos pesetas con ochenta y nueve céntimos, en concepto de cupo anual 
definitivo y trescientas noventa y una pesetas con Cincuenta y dos cénti
mos, como diferencias a reintegrar.

Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en'el B. O de 
esa provincia, a fin de que el Ayuntamiento interesado se de por riótifi- 
cado y pueda, en su caso, interponer, dentro de los quince días siguien
tes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el articuló 
75 del Decreto de 25 de eneró de. 1946.»
. Lo que s’e publica en este periódico oficial para conocimiento y noti
ficación del Ayuntamiento interesado.1

Burgps 1 de julio de Í 949.=E1 Delegado de Hacienda, Basilides Mar
cos Gracia.

FroviJencias Judiciales

Por el contrario, si la mercancía 
se asigna de fábricas o almacenes 
del S. N. T. situados en esta pro
vincia, los beneficiarios podrán re
coger.el cupo del producto que le 
ha sido adjudicado, por sí o por 
persona autorizada en la misma 
fábrica o designarán un almacenista 
de la localicad de su residencia o de 
la comarca que será quien se encar
gue de recoger en la fábrica los 
cupos de todos los beneficiarios 
que represente y repartirlas a los- 
mismós. El fabricante entregará los 
productos a los precios de fábrica 
establecidos por la •Comisaría Ge
nerar de Abastecimientos y Trans
portes sin recargo de ninguna clase.

Los precios señalados en la" rela
ción precedente, no pueden ser in
crementados por concepto alguno, 
ya qué para su determinación se ha 
tenido en cuenta toda clase de gas
tos, márgenes comerciales, arbitrios 
y gastos de transporte hasta locali
dad de consumo.

DELEGACION DE HACIENDA

_ ___

6j ?3

tí - „ . .


